
Sabaneta, julio de 2026. 

 

SEÑOR 

ÓSCAR EDUARDO CARVAJAL MARTÍNEZ 

GERENTE – FOVIS 

 

 

Asunto: Propuesta para celebración de contrato de prestación de servicios. 

 

Yo, EDWIN JULIÁN CARMONA AMARILES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 71.272.519, respetuosamente me permito realizar la siguiente propuesta para 

la celebración del contrato de prestación de servicios: 

 

Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MANEJO 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA WSIAF Y CONTABLE PARA LA 

EJECUCION DEL PROYECTO DE VIVIENDA INCLUSIVA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SABANETA 

Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2026 

Valor: VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($28.476.144) 

 

Alcances contractuales: 

1) Apoyar los procesos de informes, facturación y acuerdos de pago de las 

obligaciones de los usuarios con el FOVIS. 

2) Apoyar con la realización del proceso de asentamiento de los pagos de los 

deudores periódicamente y reliquidación de créditos. 

3) Apoyar con la respuesta a PQRSD desde el área de cartera. 

4) Apoyar a la entidad con la asesoría de los usuarios deudores de la entidad. 

5) Apoyar con la comunicación a la aseguradora de las novedades de las 

pólizas de vida deudores e incendio y realizar el trámite pertinente para las 

reclamaciones a las que haya lugar. 

 

6) Apoyar a la entidad con la estructuración de estrategias dirigidas a generar 

mayor recaudo 

 



7) Todas las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que le 

sean solicitadas por el supervisor. 

 

 

EDWIN JULIÁN CARMONA AMARILES  

CC – 71.272.519 


